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A/A: tlSc. Lilian S Barrientos
Encargado de Unidad de I ación Pública

Porestemedionosdirigimosaustedes,conelobjetodemalifestarlesque,
de conformidad con lo establ-ecido en el Decreto 4!!-2016, del congreso de-la

á;púbñ; G Guatemata, código de Migración.y Acuerdo Gubernaüvo 280-2023,

deiecha 12 de diciembre de2ó¡', mediante el cual se aprueba elPresupuesto de

lúáso; Jel lnstituto Guatemalteco de Migración para el .Ejercicio. Fiscal

.o'.piáñoiao del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil

,áini"r"tro, el lnstituto Guatemalteco de Migración, no cuenta con partida o

;;ü;ñ;¿supuestaria, durante el presente ejercicio fiscat, para ta ejecución

de-recursos públicos, sábre contraios, licencias o concesiones para el

;;"ir-;;6 ; áxplotación de bienes det Estado, contenida en et Artículo '10,

Numeral 16 dei Decreto Número 57-2OOB del Congreso de la República de

Licenciada Liuti:

Guatemala, Ley de Acceso a la lnformación Pública'

Sin otro particular, me suscribo de usted,

Atentamente,
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